
Requisitos

• Carta del empleador adjuntando la relación de los trabajadores o solicitud de transferencia del trabajador.

• Fotocopia del Documento Oficial de Identidad del trabajador.

Apertura por empleador 

• Presentar y entregar Fotocopia del documento oficial de identidad del trabajador.

Apertura por empleado

Tus depósitos de CTS con la mayor 
seguridad y tasa de interés competitiva

Beneficios

Depósitos CTS

(1) Previa calificación.
(2) Retiros en base a saldo disponible según normativa vigente.
(3) Cuenta CTS y Cuenta Sueldo con el mismo empleador.

Monto de cobertura FSD sujeto a actualización trimestral. 
Ver condiciones y exclusiones de cobertura, en www.fsd.org.pe  <http://www.fsd.org.pe>
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• Acceso a una línea de crédito con tasa preferencial (1)

• Número ilimitado de operaciones por ventanilla, en nuestra RED de agencias a nivel nacional sin costo (2)

• Acceso a tarjeta de Débito VISA y nuestra red de canales de atención a nivel nacional:

- Cajeros Automáticos propios.

- Agentes Caja Arequipa y Agentes Asociados.

- Cajeros Automáticos RED UNICARD a nivel nacional.

- Operaciones y consultas por internet y APP Caja Móvil.

• Se encuentra exonerado del ITF.

• No cobramos mantenimiento de cuenta.

• No tiene seguros asociados, ni condición a contratar alguno.

• Mayor tasa de interés si tienes además tu Cuenta Sueldo en Caja Arequipa (3)


